
 
 

 

Página 1 de 5 

 

CONVENIO MODIFICATORIO FNCOT/LP/175-1/2025                                                                                   
AL CONTRATO FNCOT/LP/175/2025 

 
SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO FNCOT/LP/175/2025, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA EL SOPORTE TÉCNICO Y MEJORAMIENTO EVOLUTIVO DEL 
SISTEMA CREDERE Y SISTEMAS SATÉLITES, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, EN LO 
SUCESIVO “EL INSTITUTO FONACOT”, REPRESENTADO POR LA C. JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA, SIE SISTEMAS, S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON GRUPO RED INTERNET DEVELOPMENT, S.A. DE C.V. E IO-TECH, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “LOS PROVEEDORES”, REPRESENTADOS POR EL C. MAURICIO REYES VERGARA EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, LA C. LAURA ARACELI SAENZ ESTRADA EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL Y EL C. JESÚS ANTONIO RODRÍGUEZ LANDEROS EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- Con fecha 20 de agosto de 2025, “LAS PARTES” celebraron el contrato FNCOT/LP/175/2025, cuyo 
objeto consiste en la prestación del SERVICIO PARA EL SOPORTE TÉCNICO Y MEJORAMIENTO 
EVOLUTIVO DEL SISTEMA CREDERE Y SISTEMAS SATÉLITES, con una vigencia del 01 de agosto del 
2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, conforme a lo establecido en los anexos que forman parte 
integral del mismo, el cual en lo sucesivo se denominará “EL CONTRATO”. 
 
II.- Con fecha 29 de diciembre de 2025, “LAS PARTES” celebraron el Primer Convenio Modificatorio 
FNCOT/LP/175-1/2025 a “EL CONTRATO” a efecto de ampliar los montos y la vigencia de “EL 
CONTRATO” del 01 de agosto de 2025 al 28 de febrero de 2026. 
 
III.- En la Cláusula SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO de “EL CONTRATO”, “LAS PARTES” 
acordaron que dicho instrumento jurídico podría ser modificado durante la vigencia del mismo, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto 
o cantidad de los servicios contratados. 
 
IV.- Que “EL INSTITUTO FONACOT” requiere dar continuidad a la contratación del SERVICIO PARA 
EL SOPORTE TÉCNICO Y MEJORAMIENTO EVOLUTIVO DEL SISTEMA CREDERE Y SISTEMAS 
SATÉLITES, por ser indispensables para no interrumpir su operación regular.  
 
V.- A efecto de ampliar la vigencia de “EL CONTRATO” y “PRIMER CONVENIO” sin que ésta implique 
algún incremento en el monto total contratado o de la cantidad de los servicios prestados, por parte 
de “EL PROVEEDOR”, “EL INSTITUTO FONACOT” a través de su área requirente y administradora del 
contrato, con oficios número SGTIC.099.02.206 de fecha 16 de febrero de 2026, solicitó a “LOS 
PROVEEDORES” su consentimiento para la ampliación de la vigencia de “EL CONTRATO” y “PRIMER 
CONVENIO” por el período del 01 al 31 de marzo de 2026, manteniéndose el precio y forma de pago 
originalmente pactados, dicha petición fue aceptada por “LOS PROVEEDORES”, mediante escritos de 
fecha 16 y 17 de febrero de 2026. Lo anterior, conforme lo previsto en el artículo 74, párrafo cuarto, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 91, párrafo 
segundo de su Reglamento. 
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VI.- Que en términos del artículo 57 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto FONACOT, la 
Subdirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación, con oficio número 
SGTIC.108.02.2026 de fecha 19 de febrero de 2026, solicitó a la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, la celebración de un convenio modificatorio a “EL CONTRATO” y “PRIMER 
CONVENIO”, con el fin de ampliar la vigencia de los servicios prestados, para dar continuidad al 
SERVICIO PARA EL SOPORTE TÉCNICO Y MEJORAMIENTO EVOLUTIVO DEL SISTEMA CREDERE Y 
SISTEMAS SATÉLITES exponiendo el objetivo y justificación que constan en el oficio de referencia que 
como Anexo I se agrega al presente convenio y formará parte integrante del mismo.  
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I. “EL INSTITUTO FONACOT” declara que: 
 
I.1 Es una “ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, cuya existencia, competencia y 
atribuciones se señalan en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006.  
 
I.2 Conforme a lo dispuesto por al poder que le fue conferido mediante escritura pública número 
194,807 de fecha 27 de noviembre de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, 
notario público número 121 de la Ciudad de México, documento que quedó debidamente inscrito en 
el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 82-7-29122023-120340, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento, suscribe el presente instrumento la C. Jazmín 
García Juárez, en su cargo de Subdirectora General de Administración, es una servidora pública que 
cuenta con facultades legales para celebrar el presente Convenio Modificatorio.  
 
I.3 Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el Administrador de “EL CONTRATO”, el C. 
Ricardo Oria Esquivel, en su calidad de Subdirector General de Tecnologías de la Información y 
Comunicación. 
 
I.4 De acuerdo con el apartado VII, numeral 13 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, suscribe el presente 
instrumento el C. Fernando Zepeda Delgadillo, Director de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, facultado para actuar en calidad de área contratante. 
 
II. “SIE SISTEMAS S.A. DE C.V.”  declara que: 
 
II.1 Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL 
CONTRATO” y “PRIMER CONVENIO” no han sido modificadas, limitadas o revocadas, por lo que 
actúa en este acto a través del C. Mauricio Reyes Vergara en su carácter de representante legal. 
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III. “GRUPO RED INTERNET DEVELOPMENT, S.A. DE C.V.” declara que: 
 
III.1 Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL 
CONTRATO” y “PRIMER CONVENIO” no han sido modificadas, limitadas o revocadas, por lo que 
actúa en este acto a través de la C. Laura Araceli Saenz Estrada, en su carácter de apoderada legal. 
 
IV. “IO-TECH, S.A. DE C.V.” declara que: 
 
IV.1 Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en el “PRIMER 
CONVENIO” no han sido modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través 
del C. Jesus Antonio Rodríguez Landeros, en su carácter de representante legal. 
 
V. “LAS PARTES” declaran que: 

V.1 Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar las cláusulas SEXTA. VIGENCIA 
de “EL CONTRATO” y PRIMERA del “PRIMER CONVENIO” con fundamento en lo establecido en el 
artículo 74, párrafo cuarto, de la LAASSP. 
 
V.2 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente 
Convenio Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, 
revocación o limitación alguna que manifestar. 
 
V.3 En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas o beneficios a “LOS PROVEEDORES” comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con 
las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar las cláusulas SEXTA. VIGENCIA de “EL CONTRATO” y 
PRIMERA del “PRIMER CONVENIO”, a efecto de ampliar la vigencia de los servicios prestados, como 
se observa a continuación: 
 
Dice: 
 

… 
 

 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de agosto del 2025 al 28 de febrero 
de 2026. 
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Para quedar como sigue:  
 

… 
 

SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de agosto del 2025 al 31 de marzo 
de 2026. 
 

 
SEGUNDA. - “LOS PROVEEDORES” se obligan a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la 
póliza de fianza de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo 
del artículo 91 del Reglamento de la LAASSP, misma que deberán entregar dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firma del presente instrumento jurídico. 
 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, 
no se modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en el “CONTRATO” y “PRIMER 
CONVENIO”, por lo que subsisten en sus alcances y efectos legales las declaraciones, cláusulas y 
anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
CUARTA. - “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no 
media error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera 
invalidarlo o nulificarlo parcial o totalmente. 
 
Por lo expuesto, “LAS PARTES”, manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas, y 
enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento jurídico contiene, lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas. 

POR:  
“EL INSTITUTO FONACOT” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ SUBDIRECTORA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

GAJJ830521BY9 

RICARDO ORIA ESQUIVEL 

SUBDIRECTOR DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

OIER8103266T3 

FERNANDO ZEPEDA 
DELGADILLO 

DIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 
ZEDF7412252J5 
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POR:  

“LOS PROVEEDORES” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
SIE SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

 

 
SSI0607178N8 

 
GRUPO RED INTERNET DEVELOPMENT, S.A. DE 

C.V. 
 

 
GRI0402138X6 

 
IO-TECH, S.A. DE C.V. 

 

 
IOT250326624 

 
 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO FNCOT/LP/175-2/2025 DEL 
CONTRATO ABIERTO FNCOT/LP/175/2025 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA EL SOPORTE 
TÉCNICO Y MEJORAMIENTO EVOLUTIVO DEL SISTEMA CREDERE Y SISTEMAS SATÉLITES QUE 
CELEBRAN EN 5 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE “EL INSTITUTO FONACOT” y “LOS PROVEEDORES”, 
CON FECHA 26 DE FEBRERO DE 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ref. Conv.: 2025-A-L-NAC-A-A-14-P7R-00071124-0002

Contrato: FNCOT/LP/175/2025

Cadena original:

957d42557bb12d883d28b31d4d2cfb1d85723be421f258d199432f604103fa2d

 

Firmante: FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO Número de Serie: 1000000705259722

RFC: ZEDF7412252J5 Fecha de Firma: 26/02/2026 17:26

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDUyNTk3MjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIyMDE5NDExOFoXDTI4

MDIyMDE5NDE1OFowgdYxIzAhBgNVBAMTGkZFUk5BTkRPIFpFUEVEQSBERUxHQURJTExPMSMwIQYDVQQpExpGRVJOQU5ETyBaRVBFREEgREVMR0FESUxMTzEjMCEGA1UEChMaRkVSTkFORE8gWkVQRURBIERFTEdB

RElMTE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRhYm9mZXI3NEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNWkVERjc0MTIyNTJKNTEbMBkGA1UEBRMSWkVERjc0MTIyNUhERlBMUjA3MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAx9RcrRK/IWF6ow1WWq1L4/Lzd+fDwNT1e9SZVIPuYKJRCYdN4hOuaZ3UEFPs+PtD1jyShNY/QcXs0Gm+sQaKPi0MM/HAZ0OJ/NhwFfP36q3bSLKwDF5EK22ZWjn9SzxX38ZM

H1kUE5t9KtUZ90AXpa+x5rDRPiuCNbYFxawKSX1761yTuuuD4aBDPvEyPaPX5DQ48YGFCHwzT3887DkjdkCg6Xze/TuU0UG1MtmLTOp2InwXTd3AW1U1jMPrybLSqbXSyFB1Vujpx6A4Dv6Viu5upFxhuIYqHRJb

4n7zoJDAEVH5gGJfxe0uH9/IxvRxGFtCxfpG9VLHgdilRrA0aQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC856j0KjNXdxSIRKEnXE1iDMhRQ0Xw7O626oSpLIYqwZ8l8P0H1Vi26/vbR01UR0gE/JvTVc3hrwwcZAPr+F3Mu/DMEYacimybZ7IgAvSM+5taDpH1v3Ac+8XB71ZGQZnB

57RVkiHO8iHDSm6/o4Cv9z9YwaxtGSFlsa0DDSTdw3CpGFJYX/xeKi53gcHUC9xoxEEyykFFWbKkO9lRHnJpn3ky5A6pjmA0SZ2VeZRmtNKQkCfmhQSKWIzgJXH3eOvaTu2mm7L4MLnAVEf1Qaewy2SL5kT2Jayf

BdCe/D+OqCWnWdTFoZNYbEb4QQ9X/GIFgDqs2g1ZtM3kACNpOjgeHCwSXdc6kLu3LdKZ3tRk7nR2QR3XpaP92BBEEwQdjbZrfhg9tPMRaORJOYsf26zaejkA25nCKVDtYSE1tmio6YnWJG6ajcme69b3xwONgG0n

qm+0/n2D3j9aMyn8ZQPdDmTpO5mJOsjdSoJk6eFbn9eSC5A/CzxVc4m8A0k3QJ0Kicx7ZJdoHucl/qQcqBDIChv7DxJ6UOQy3XNJ/DlWeMzF5YRQsV51mFKzFwnndOtxs0bUzevIGQt9tUdYsmPFJKKjIhWPKQtQ

YaNP/iXuLCkjYlhVF9pYNDqArA0ezdvrHYRHTS99eyD6Xg65HAhyLD37CqrLX8auEuJUS3bVeA==

Firma:

OkYZj03XTqL0ujtUueMiEvDLBkekEu0XrLo/CNEeBPxAwaIEm1UZ3OffEVbGv7+fJtaMIYgLvBFXq8a82nZa7LIbJeCh2Ksod+Ai5GB7lQ4ABsyJe+09FR7BHeE9lQ7cRYgVRKKPlZyzHteZ5xoJvPrzHvAeu9uG

qXoTkfxC0T8QlOwIAdYVK3/Aj44ILNM7ZiHkEOEGdjCNdhwa+E6caAOvTcAxVijzcg+8PYf6GvVm3ogwT7ffo24qv7Pv3dJSVvlcVR6I2s1Z5zJjDKPSLQwEi97T8LusZfe7bFDaBUKRuWn7VsWyPIx0P5Ns2cRp

XnlAjvlgdH0tWtZdnrjvcQ==

 

Firmante: RICARDO ORIA ESQUIVEL Número de Serie: 1000000705523257

RFC: OIER8103266T3 Fecha de Firma: 26/02/2026 18:09

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU1MjMyNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNDE1NDcyMFoXDTI4

MDMwNDE1NDgwMFowgcExHjAcBgNVBAMTFVJJQ0FSRE8gT1JJQSBFU1FVSVZFTDEeMBwGA1UEKRMVUklDQVJETyBPUklBIEVTUVVJVkVMMR4wHAYDVQQKExVSSUNBUkRPIE9SSUEgRVNRVUlWRUwxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMR0wGwYJKoZIhvcNAQkBFg5yb3JpYUBsaXZlLmNvbTEWMBQGA1UELRMNT0lFUjgxMDMyNjZUMzEbMBkGA1UEBRMST0lFUjgxMDMyNkhERlJTQzA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

uzUOWR+3OHN6d9ST7GKnTYPxSnxSOvMHX1+IOvo9xRDsY8do2afaaUaOEpzkTjAiK5U7J05jajwtMjLgD+Flsf4yPpQz+JUZm9ub6ayJc2ekwpkaSsC1N2W0MHty1CpClHjZlB5xdaT06ElS8wVXgig5bMpeQZWA

qSlTFh8/0xM6c6Tvma044VFKGA9zIDVvT8Q/xIEhxwM9jf081zF2ekvxci8hMO558XRrjt9UtEe3/W119TbM5gb4qNE5GyWkrq83zsnUQbCu0Is0Mi6x4vsvxtcF9D3aiOhkVXgCELbQ73Rvf5qblKB4K4zHm152

IZkscqcn4L8HidvwvII9ywIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQA1sYINgJSDUY3/eII3oLG2fGTiQpSau1cqTejf5qth6pZtinfQOkTppc/cmfsKvL1nNRqvt4/JqU9YQUonrBk7b4Yz9h68EJ7413FjlXYNHpOS6d19TTUkMOecxtqLpJKpxTLAVJRQ1C45eTB1bD0/IRtcA5Qz

gFOqRILWRduRduh+LUJJSja74czlIoTN2fMf4Yt2+aUmmZy5jkbcuh45FDntonGfTmg7GFNdUAQVBno5SvhpSz1or/pjImV2qd0kyoeOMP1YwqusT228yFvl6mfWiZ7YOA1BlaxNxtrYv7ZNNDnl3DJypGScKC7e

kTftjAJZKAYLbc2RKpKfF8rz0zACLwylupJ7T0LtLsBxp0gN8Qn1WVuP70FEfRvlG8MfzmPIl7F69KU94HcmNOmvj8W+eDM/RJPiXtCLcQUcc8Ff0QXvzYtsohOBRGGlcMEpmQxz3O0UVmFi39lh97py+Larmkzj

Xf/nUoddH84l2bN+uh19HYGChfeIuIvYHfAImCUYNudOClR+IvhvkFKeogYen+OaopF4QGwuBnWEsyyggYSJdHggFgdXjTpYzC8mQZ71hmweX6HMOpoSBjSu0DTZszJfa1AqgZgu0ygVKE9Zeu73A4dCvPGcc9HN

9HtQ9p5vJtCae7KHa9bKKvRpAEdVOcMf/PuO8F6BgsR2jQ==

Firma:

SfgBfP8pB05UDaTzItK2adsF9kOP6jdEREfHQaaAmotw1HPdPeSm6nVCvmpJ7+NizFA+MwuwXyU+U3YtVH8XL0sKdaXMbuH6uK1EeOEzK5zllN0OJtScW+ShMD8FzXJVV5YKnH46f2Li/Iqz37ZJJqtaQB2thBf3

7X4RZCpifVQIpz2TLxKqChce1jhFL2TqgolEK7hswn1L8xns5yAuVjLlolG+TlSfngVfP+AOSoXmIqMd72gQZ4jdRiNEJPebtuDZOZMGFvWORkC7aJ9p2Ja6AfhFpw39N71R+++FbioMhLjGF37u5AQLGyBRp8B1

iL5NQESAb+0IDwVux/58NQ==

 

Firmante: JAZMIN GARCIA JUAREZ Número de Serie: 1000000703552192

RFC: GAJJ830521BY9 Fecha de Firma: 26/02/2026 19:17

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NTIxOTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTA1NDI1MFoXDTI3

MTEyMTA1NDMzMFowgcQxHTAbBgNVBAMTFEpBWk1JTiBHQVJDSUEgSlVBUkVaMR0wGwYDVQQpExRKQVpNSU4gR0FSQ0lBIEpVQVJFWjEdMBsGA1UEChMUSkFaTUlOIEdBUkNJQSBKVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqYXp6eV90YUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FKSjgzMDUyMUJZOTEbMBkGA1UEBRMSR0FKSjgzMDUyMU1NQ1JSWjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAo2lVNqh+L94GJm7mAcDdGDeV3HLSmNE/Pab6uvzNqnXDK5yMqBpOZO3UEh8qNKtp/KHHvjAIBbwb2ZOfiosd/WQA4bDJmoLBeBveiwTVPwfpiWR0Jn7gfq6LVA/pafTHst1C7vjslc6aMnehpI5BFVW6BzVH

nR+OqJe8esSilNxVvMFtXdRSC/sHg8nFAHpzCT388ZY/oB0T4fE12vltUbAZfsPs6bcsWLkr3PM+1Vg28ep9l0251mWMwxsIw3lVv+Boli79pClgddkxxyj1o5ryqqP9Dbck+bgniFXES5Gt8ip086YTH5Ke5LZd

z6y47mw+Q1YyESexzmkmqYgH0wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQBehwClt4AtRzYE5ix4DUyNgWUB3mRpmWd0ho4acgGeW6tSMPC2ymdi7eU46VZ4uMXfZ2sLaLOoKB7ZW06gGaGnsFI7aELnA9xmK/9q7vn6q4OmPnzWTJ+1IlHdBFp6vpGtnq+6B4efHo3vJBygvFzAsy7g

rc1O1YCr4GueCrrE292Z+epybTaV5zv29t1NpICi1r3oc6je7+ZqXUX6sM9Q+r4J1Nkn1l8dFdZGyTmC9M1vlQcEB317gp2CqRfW8kP8Cgng6HrTHdoxcfimR7cvAMdqFLAJsRWeJ533S0Wy0RJKsKK8B8NquNQH

/M+Wwpyl83JyVIdiiq9cGHJpGNXQuupTQmM2JoVzlvg6PqM4KXpRrQiXQCq257thCrgwwAspwlO+UUHJPq+gpPrc2Y7av1DGZRNbtudKRPyxDv9jL4vbUV/2dgb6t79bD0j0adbSnJBpgIQ+3VCJGwAWyaCz4y1m

RoOLPUfPoy4vKTTnXvctifIlUhuO/u3+YaXYSoQTN4aCK23tGexe6UBSA6gYtMbcZpMMYmiCexmWp9yQJkXv8InqtyAZJsN3Gbr14JYzp8cW0g1jE3nDRn7AZ4BIHIomgV/wX7ynmBPHX/mLk5GzENRHqJPc39ty

FaGkCznavGKGqfO6cA0YNBDM+qG+dB6A0deXbxSQtr41Ln1QPw==

Firma:



Ref. Conv.: 2025-A-L-NAC-A-A-14-P7R-00071124-0002

Contrato: FNCOT/LP/175/2025

dSU8/opwYMlrL0VdwYx8dt8YHr4ttwGIAdxdPtcFtDJA5Gw4x+aKIwcTKnwbyJsPHV+3Re6X1NBHnyz/O2bweM4ofidiOxKjuUyXNCn1/c/UBgIcdTodEciYEhs1nc5jPbIBA5CF2hUhLJBr+KCXmB4yln/2xBCQ

Iqv2QpsUffnkwk/S9qIqyLlkOcY70QyuvuQVTr/LDcwvcjQJu2/mr3MxcogeIy/6+ckfIBq73GWfLEd9dy2QhXuANvs2KHx+oTs1nYpIFi0RvZL1MPDWqLbOhCGMNf+Dy+6R2g36J30rHcN6qwtGqxLAumDBhgl7

gysf99CQM1vqAKZvFv5z2g==

 

Firmante: SIE SISTEMAS SA DE CV Número de Serie: 1000000707633709

RFC: SSI0607178N8 Fecha de Firma: 27/02/2026 11:34

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc2MzM3MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUyOTIyMDkwOVoXDTI4

MDUyOTIyMDk0OVowgd0xHjAcBgNVBAMTFVNJRSBTSVNURU1BUyBTQSBERSBDVjEeMBwGA1UEKRMVU0lFIFNJU1RFTUFTIFNBIERFIENWMR4wHAYDVQQKExVTSUUgU0lTVEVNQVMgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhqb25hdGhhbi5tdWNpbm9AaXJrb24ubXgxJTAjBgNVBC0THFNTSTA2MDcxNzhOOCAvIEZJSE41OTAyMDJONkExHjAcBgNVBAUTFSAvIEZJSE41OTAyMDJNREZHUlIwNzCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIpl8pBMRVbr3Msy+VkIe7tJ3is+PBDYSNfqAt2OwiGlz7m6iqT9tScf2x/a+G2fCVVUOomc8cpuwJx0kSTCPtQaWsPGtRiYVJmDjrG7dtwBWeB2cthKvDnbQK/M

XKQKT/0DCIi3Q28zdOh9GT41LVdlpQ5SlYJkp9q7cVZrqXnLgR1V2xa4gMSbpsT26gEaMiV0Cyt3EJmP6FPt6j3gBQmElitsysctOnvA1D3pQw8ZsiXIn5T2MvZ+lc7siaJ4CjPhtN9B+7eMZCv2r3/ogUAzKh+e

PTBnZbTNX0NVEKwHSRQQ8YsrPp0q/EvMDzl3DIYs9XgLInVsAhBiNBfn9M8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAE97Ko1fdXkCH9ExMI/nXhLC2ayRp0bCSJfT+xtVGWKCL8+Hcjr1vE1TNcelbV8vO4bn/4MMbdQm6ACq0UT3wiW2i6VdHEqbHcU2YL2gUvi7UVuOiYedR87fg

RlLcwh4Xqm+98EXtXHxxDMCd6WI+uWVv3sweYChCinurCY8alZxahiyjyaVZYJcn9TVzRAuQhDMe2gAKmkgndKWxT/WCCoUBAX8ojwLreeBrmMNuxd8281nZ3EseMdvVmHxuB5P72KJCHd89FXsgLXLr3W4rDIBt

SjQpBzFeTUZonVkfgLNPj/SUbZ6ic30rQOoaGLWhES+0nGEGbOvrGYCqZ6ndRCyH22vQAgs3vObIGB0Esu4yPC7r+dJta3oHsKKytpRjkKp9dl4BLszWua7oCI5yjg5MYXn7Zmet7cR1aFX41kIoZKKjcVc+Be/Y

BlOdoYIMEm3KDvtjG4F+4wcjgl45VTb/KPQ+LR278FXH6OW+BoShlxuNhhePAIFNld8MUgAbLD4d82PWQPcdw3hKuvIp/zgyVPstJmnf6F5NvnR/bRYnXxotRIasYlQQPazKiAz4e1k2Sv0mApFUz4UmeqmHUfYN

HA6HXkI9AoMSHy8fgwiEjVql/LqD/nnSHEH379Z+PmWwngROvXF08CE2elOqeBlP66FMG//o11VI9sloDho=

Firma:

cCu9iipo+yuGhQi33TSJ542UHnFIYIZCnIkdUiIurZItUBCdfYzoMImNiqmm/EeWwaQhGCsNsm3O5L7kUgEJ3OGry2zPDOCCANMuZp5Laczp5ApRwcfTpZhd4CVys3vFCqtsX2c0nC7+SwZ7hsQjC1OvlsT3RuBL

/Gn+UEUgSWOAMCAUR6s+TBMB11Js+Mmef4Dhg332ikHaEsTme9LzAFAYqNuNduv1PMhtu772lSBpwEIL6W/HN9G5TzUvQbeD7Od0UOwwbLQpXI+bFIQ+mVKWmzWLjlbGyInYhKvEaOdcRAs1zKRV87Ldb2lJbgiz

tQRy7G5P2b7Ayd0MogCW4Q==

 

Firmante: IO-TECH SA DE CV Número de Serie: 1000000715990169

RFC: IOT250326624 Fecha de Firma: 27/02/2026 11:41

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTU5OTAxNjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUyNzE1MTQ1NloXDTI5

MDUyNzE1MTUzNlowgcsxGTAXBgNVBAMTEElPLVRFQ0ggU0EgREUgQ1YxGTAXBgNVBCkTEElPLVRFQ0ggU0EgREUgQ1YxGTAXBgNVBAoTEElPLVRFQ0ggU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcN

AQkBFhVmc2FuY2hlei5iY0BnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THElPVDI1MDMyNjYyNCAvIFNBR0Y4NDAxMTI3RDgxHjAcBgNVBAUTFSAvIFNBR0Y4NDAxMTJIR1JOTUQwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBALcqjlC651EIAvqdrd8zQohxbeOpCXfW/qJ5fRbiPkIRmwpjWoeAC6Q7istD47WaJTWfsyQE17cjOK77RKNvwpl3SDIZ7wg/XR8x8Q8M7Ia0sagwHH7oZ3D2x2Wo2QGrIR2SnEYdGS1RgJn1HkaS

sJ/vFmbyjatvFvW/C2r3GtLMGr4tvkxmdXgEMNbzFjXGkn7E0c/wjrdjYRrKTjHH73gOoX/fjF/LUekoj2BcPKoszUJ3Wc+fdZRDMM7cE18S+HmDQcyAJKXz2RYn9E4gM59ZLESU2uMcVg6fs/pIevEqoMLQjA4Z

6kUp/gsQHSt/QfOTRKAV38yScUQpyRRk698CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAamf0sTA1pOgnU/0kUmAdG/mb74MK9MHLVp1hhHW5AQUpwv41xXiCXPO2Lj6HN5w7E7xl4VHmPo6jZZTpyn1gvJpHCzmGvioL0umvG/sfdcdLYXaQyuXWmnVHnVsoXZM8sdH5umFpjtw58oy/

3iZ3zjqC8cyLigJzaXe6ebJQjm0B4Ny2/faikgyS00Kz959LGU/XyxbGs/20ZNotTZE0FLxQQcso90me5Hl1XPJ0mGrTDHRNMEoM4LjSNA4AElNQtIQvo0CdSS8e8mcUwUV6hUdTwf0NG3KyJlm2+9PsEXGXhMEf

dgjnROeV33tkoUbEtTiIQOBhgyL8hTNk56GPfvWlmpfTlPHh0/oERpdPhTFrXY353HlzgyW59WpUoE7s+ii0hjux5q3NfQHdX59YRQRxM4clzt0SKoO+JFneoDxISrOd6tIIliUBoZ5RRxs+pbTwmNCwdX/cTWkj

cER5bdXeycWh3XKsgOdzfGAeLymBEdGe2nhs6aPRH8qUwzFZoy3G69+TuImbQZyONgFjJle+Uici8uZeNx6Ra6luKHaGzwUlW4gro7NOrZsUV+lZxPsWjNVSRjUoV5W2l8B42P9AL68+mOAy35oFWn2bJWd8SxT6

BgICPT5YCHkHtZFEPvdnIrKae7srZPL87NjMlaZJaHGZZtQNGCEa8t3n9EA=

Firma:

ASDTP1ppmkcnxtFKNo9pgIkD/TPyi2bXd6wJ5ApBxZccuX1DQmVBl/J3AhWJj4Whs4CT37bJNtbI1JoKzHEKPMlixe2Jm9hpx+sEw+mDyACbEI3rZBBnyWZaHdFdiHmHRMgdCsPsY15ohYyZhSOTOgzxjFV8xZXS

7SdfOxl+XUCAHIg/s1CN1LpQ7AyapCLuWtwOKocoFuO0ufZjH2D7V52upXebrSRtvzNjyX2wd4vAPIQSbjdY+tKbA/CPouxpVxZ+2XDSFWiCu8el2mw3RMt4uvl07GkMUqbCWoKYpY7pVLM/IOBNpLPvfCSHSLSh

/ib3odeHbNgpa5VSGMH2Nw==

 

Firmante: GRUPO RED INTERNET DEVELOPMENT SA DE CV Número de Serie: 1000000701690158

RFC: GRI0402138X6 Fecha de Firma: 27/02/2026 12:10

Certificado:

MIIGhjCCBG6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE2OTAxNTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgxNDIzNTIxOVoXDTI3

MDgxNDIzNTI1OVowggEQMTAwLgYDVQQDEydHUlVQTyBSRUQgSU5URVJORVQgREVWRUxPUE1FTlQgU0EgREUgQ1YxMDAuBgNVBCkTJ0dSVVBPIFJFRCBJTlRFUk5FVCBERVZFTE9QTUVOVCBTQSBERSBDVjEwMC4G

A1UEChMnR1JVUE8gUkVEIElOVEVSTkVUIERFVkVMT1BNRU5UIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbGF1cmFAZ3J1cG9yZWQuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxHUkkwNDAyMTM4WDYg

LyBTQUVMNjgwNzAxSVk2MR4wHAYDVQQFExUgLyBTQUVMNjgwNzAxTUJDTlNSMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCTV3I17ZD8tK+I53/XRLFJuRVZE1WZcAw8SGK5q1nFKl40NIeUDhN1

QBP7DPEdkr3/Nvf7upnVff22he+fBM5xQ0hmFf3jGGdKPpoSe7fwZNw21luGU1z/5hKHMyGRbPwFucOd9TjjRE1J2+nfFp/mkPUQZzEaZIRrKV+VrCWGTHRbB8tmzBbei2HGfbGcAxMKTltT8oRI2AUUEOgZY9H6

jnq4SWwxnxrezFfV1kQtFhJR1g2bwAhGLokiOx18c/v8Bw3jjGx+T72NlkCSNfKHd0IAOx42irZB++e2DdoHtf39LPazBcc4qVACckdjTDkZWqKeWYMgS/h2A/gaqQwFAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAw

CwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAF+fuUCtZAkSvbWTb4zsFRhtvtw1d65e4XlrGjvM10+87vC0OUdB

a62wBDAB2t3AtjWD3vs1cKqKxjAX+rcjILkxdGb6qnNppxZrA2NGCljA2jo4dJ9Cg7TE8Q71rAsNoI5fD1p5+JaxAAh5yDpdBlQK+atCyoPe2my/V10L1pxrzOl5k1MkANBhkcdhTY2kf7J7RfMKilDImJ2vVDIu

sMWv5ayA6ZZ7+6TDWgqIx3j7W4ggof/vT0V7ldQsxjFKNI9QuDghuJaZDkOMsiE3mHGEIX29urPtXOaA4hB8he2kGoU5d+PyCHF0bNa06WtSGDqgoAsjTSsKQX/8d1iw9sES3ZNLYPCoz+Vlaxxq0ks3d15fTdTv

pxOzxlBbQQvtKeMxDAyA9r4UCZB+KywOCKL2N0PFq84Ka3y/NeTJkJOo8MtWEPBQXGqRJ6phTFi+TqrlfK2cDgPrjyie7qqx3HoFNWRPxQr3Z9xylb1b7NI7OHtKhqYdcJWwslBVzd7yTRIIyHSf6dCuvJDbdb8G

8LZIUvFYsxuhIAuFEBvM9E1rXrp3+w23iqDCHd+unoNd+id0ocmYKW+dv+TCU+EaB3yKOhu2xSVubr+qitAwJH4+KEKFX2Mq3o7sUDjxmSn+buXQg368xWcMe58lR9GQs/N0WeJAxRaA54yef3F2zUwO

Firma:

Aop/jzcy00NojgetjEjf2Py/htPq/YEy39KdB8jCllz+pUm0wMAPDUoknob+DRDsjbeDc7snwEGKZg8JWFvky6AcOgp10yAlRCr2K5UNYwV3ZyjN++kHs2vvijNjefS+Di9YhXgpfAdEETX5kPxNljvdrbZO8vCf

EQJYpdxlwWOsEPt77BkRd/xyxBDMtm+2YTQyj+/t0Yfr1FNLzLoI3W2I+qYiPwq1z3VpkZ38ljPyi9Zx5m5OWyyLzyAH8C4UqGFyC821KsaOJWF+LDCs+mD09krHbp5klApzMSsaOD54xmZUMwMEWVZ/gfyahkFQ

ICJ2y9nPfixD+T4wlDI0jQ==



Ref. Conv.: 2025-A-L-NAC-A-A-14-P7R-00071124-0002

Contrato: FNCOT/LP/175/2025

 



 
 

 

CONVENIO MODIFICATORIO FNCOT/LP/175-1/2025                                                                                   
AL CONTRATO FNCOT/LP/175/2025 

 
 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

OFICIO No. SGTIC.108.02.2026 



 

 
 
 
 
Subdirección General de Tecnologías 
de la Información y Comunicación 
Oficio No. SGTIC.108.02.2026 
Asunto: Elaboración de Convenio Modificatorio 
 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2026. 
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Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. Tel: (55) 52657400 
www.fonacot.gob.mx 

 
MTRO. FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
P R E S E N T E 
 
 
Con fundamento en los artículos 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 136 y 
137 de su Reglamento, me permito solicitar a usted, se lleven a cabo los trámites correspondientes para la realización 
del segundo Convenio Modificatorio en vigencia al “Contrato Abierto para la Prestación del Servicio para el Soporte 
Técnico y Mejoramiento Evolutivo del Sistema CREDERE y Sistemas Satélites” No. FNCOT/LP/175/2025 y su 
convenio modificatorio No. FNCOT/LP/175-1/2025, celebrado con SIE Sistemas, S.A de C.V., Grupo Red Internet 
Development, S.A. de C.V. e IO-TECH, S.A. de C.V., en participación conjunta, para quedar del 01 de agosto de 2025 y 
hasta el 31 de marzo de 2026. Cabe hacer mención que dicho instrumento contractual, cuenta con el recurso 
presupuestal a efecto de afrontar el compromiso de pago de los servicios durante el periodo antes descrito en la partida 
presupuestal 33304. 
 
La creación de este convenio modificatorio se requiere para ampliar la vigencia como a continuación se indica: 
 

a) Solicitud de ampliación de la Vigencia del Servicio 
 

Periodo Monto Mínimo sin IVA Monto Máximo sin IVA 

Del 01 de agosto de 2025 al 31 de marzo de 2026 $14,464,330.03 $36,160,825.08 

 
Con lo que el monto total antes descrito se puede observar que continua siendo congruente, en atención a la respuesta 
a la consulta realizada vía correo electrónico a la Dirección de Integración y Control Presupuestal, el cual se adjunta a 
esta petición en copia simple. 
 

b) Objeto 
 
El Instituto requiere el “Servicio Soporte Técnico y Mejoramiento Evolutivo al Sistema CREDERE y Sistemas 
Satélites”, para atender sus necesidades de soporte técnico para la administración y operación de los sistemas de 
información de la plataforma de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC’s) del Instituto; lo que 
conllevará a que el prestador del servicio  deberá contar y proporcionar  un servicio especializado para atender los 
requerimientos necesarios para brindar una continuidad operativa al Core Bancario y sus Sistemas Satélites,  nuevos 
desarrollos y mejoras evolutivas que sean transferidos a la operación normal, que conllevarán a otorgar soporte 
técnico para la operación de los mismos, a través de procesos que garanticen la entrega de soluciones eficaces y 
eficientes.  
 

ID
691961C

520260219181334A
4D

FA
969



 

 
 
 
 
Subdirección General de Tecnologías 
de la Información y Comunicación 
Oficio No. SGTIC.108.02.2026 
Asunto: Elaboración de Convenio Modificatorio 
 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2026. 
 

Page 2 of 15 

 

Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. Tel: (55) 52657400 
www.fonacot.gob.mx 

Es por lo antes expuesto, existe la preponderante necesidad que “El Instituto” se haga llegar a través de la continuidad 
en el uso de la Contratación de “Servicio Soporte Técnico y Mejoramiento Evolutivo al Sistema CREDERE y Sistemas 
Satélites”, servicios especializados que dé atención a las diferentes áreas que conforman “El Instituto” y que motivan 
y fundamentan unas de las múltiples tareas esenciales a efecto dar cumplimiento a: 
 

(i) Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financiamiento para la operación de los almacenes y tiendas 
a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo 

(ii) Otorgar financiamiento a los trabajadores para la adquisición de bienes y pago de servicios y garantizar 
dichas adquisiciones y pagos 

(iii) Contratar financiamientos conforme a lo previsto en esta Ley y en las disposiciones aplicables en la materia 
(iv) Gestionar ante otras instituciones la obtención de condiciones adecuadas de crédito, garantías y precios 

que les procuren un mayor poder adquisitivo a los trabajadores 
(v) Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y afectar los derechos de crédito a su favor y, en su 

caso, los títulos de crédito y documentos, respecto de financiamientos otorgados a que se refieren las 
fracciones I y II anteriores 

(vi) Participar y coadyuvar en esquemas o programas a efecto de facilitar el acceso al financiamiento a los 
Distribuidores, que tiendan a disminuir el precio y facilitar la adquisición de dichos bienes y pago de 
servicios 

(vii) Promover entre los trabajadores, el mejor aprovechamiento del salario y contribuir a la orientación de su 
gasto familiar, y  

(viii) Realizar las operaciones y servicios análogos o conexos necesarios para la consecución de las operaciones 
previstas en este artículo, previa autorización de la Secretaría de Hacienda 

 
c) Justificación 

 
El convenio modificatorio que se solicita evitará afectaciones significativas a los servicios que presta “El Instituto” a sus 
tareas sustantivas, así como contar con el tiempo suficiente para realizar el procedimiento de contratación que permita 
la continuidad de los servicios en un ambiente estable de operación y de manejo óptimo de recursos tecnológicos. 
 
El “Servicio Soporte Técnico y Mejoramiento Evolutivo al Sistema CREDERE y Sistemas Satélites” resulta prioritario 
para llevar a cabo lo siguiente: 
 

1. Asegurar la continuidad operativa durante la vigencia del contrato en un horario de 7X24 horas, debido a los 
procesos de cierres diario, mensuales y trimestrales, especiales y anuales, los cuales involucran para su 
ejecución, procesos y tareas que se desarrollan en el día a día.  

2. Implementar las Soluciones tecnológicas que le sean solicitadas y encomendadas por “El Instituto” a través de 
la Dirección de Tecnologías de la Información y de Desarrollo de Sistemas a través de deploys, ejecución de 
scripts, instalación de componentes, shells; entre otros que sean necesarios implementar para el 
mejoramiento de la plataforma, cubrir requerimientos, atención y desahogo de actividades que coadyuven 
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para el cumplimiento de normatividades a nivel de ley, acuerdos, estatutos y tecnológicos a los que se deba 
de dar cumplimiento. 

3. Dispersión de Créditos para trabajadores y su recuperación a través de las diferentes plataformas a 
administrar, 

4. Todas las mejoras evolutivas y desarrollos nuevos, así como accesorios tanto las ya realizadas como aquellas 
que el Instituto solicite sean puestas en producción deberán ser llevadas a cabo por el proveedor de servicio. 

5. Las mejoras evolutivas se observan como aquellas solicitudes que llevarán a cabo trabajos de modificación al 
código y/o configuración del propio aplicativo, con el objeto de brindar continuidad operativa bajo este 
escenario técnico. Las mejoras evolutivas pueden originarse para solucionar de raíz un Incidente, así mismo 
también una mejora evolutiva se origina para atender un nuevo requerimiento o necesidad dentro de las 
áreas sustantivas y de apoyo del Instituto. 

6. Todas las mejoras evolutivas, desarrollos nuevos, así como accesorios tales como scripts o rutinas por lotes 
que sean creados y necesarios para la operación de los aplicativos tanto las ya realizadas como aquellas que 
solicite el Instituto, una vez concluidas o en cualquiera de sus etapas de desarrollo pasarán a ser propiedad o 
ser titular el Instituto, lo cual será llevado a cabo a través de un escrito en hoja membretada y firmada por el 
representante legal de “El proveedor” hacia el Instituto a través del Administrador del contrato en donde se 
indique que todos los desarrollos que realizó “El proveedor” y los que se encuentren es etapa de desarrollo, 
serán propiedad del Instituto o será titular sin que exista reclamo jurídico y/o administrativo por parte del 
mismo. 

7. Apegarse a los procesos operativos y a las aplicaciones: CREDERE, Sistema de Citas de Centros de Trabajo, 
Sistema de Crédito (Front), Portal Multibancos de Centros de Trabajo, Portal de Trabajadores, Portal de 
Preregistro de Trabajadores, Sistema Institucional de Afiliación de Centros de Trabajo, Tableros BI, Mesa 
Central de Servicios, Dispersión Web y Servidor de Bancos (Captación y dispersión), Plataforma de Aplicaciones 
Móviles, Jtrack, Alfresco, Porta Pre-registro Centros de Trabajo (Micrositio), Toma Turnos, Internet e Intranet 
y Sistema de Citas Trabajadores  
 

Dar continuidad a la atención a las mejoras operativas, estas serán requeridas, se bridará seguimiento y serán 
atendidas a través de la asignación de ticket de la Mesa Central de Servicios (MCS) de “El Instituto”. 

 
Es por lo antes expuesto, la existencia preponderante en la necesidad que “El Instituto” se haga llegar a través del 
servicio en comento de un servicio especializados que de atención de requerimientos de las diferentes áreas que 
conforman “El Instituto” y que motivan y fundamentan unas de las múltiples tareas esenciales a efecto dar 
cumplimiento a:  
 

(i) Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financiamiento para la operación de los almacenes y tiendas 
a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo 

(ii) Otorgar financiamiento a los trabajadores para la adquisición de bienes y pago de servicios y garantizar 
dichas adquisiciones y pagos 

(iii) Contratar financiamientos conforme a lo previsto en esta Ley y en las disposiciones aplicables en la materia 
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(iv) Gestionar ante otras instituciones la obtención de condiciones adecuadas de crédito, garantías y precios 
que les procuren un mayor poder adquisitivo a los trabajadores 

(v) Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y afectar los derechos de crédito a su favor y, en su 
caso, los títulos de crédito y documentos, respecto de financiamientos otorgados a que se refieren las 
fracciones I y II anteriores 

(vi) Participar y coadyuvar en esquemas o programas a efecto de facilitar el acceso al financiamiento a los 
Distribuidores, que tiendan a disminuir el precio y facilitar la adquisición de dichos bienes y pago de 
servicios 

(vii) Promover entre los trabajadores, el mejor aprovechamiento del salario y contribuir a la orientación de su 
gasto familiar, y 

(viii) Realizar las operaciones y servicios análogos o conexos necesarios para la consecución de las operaciones 
previstas en este artículo, previa autorización de la Secretaría de Hacienda. 

 
d) Descripción del servicio 

 
“El proveedor” del servicio deberá de atender la ejecución de los siguientes rubros: 
 

1. Soporte técnico para la Administración y operación. 
2. Mejoras evolutivas y Desarrollo de Sistemas. 

 
1. Soporte Técnico para la Administración y Operación 

El objetivo de Soporte técnico para la Administración y Operación es apoyar a los usuarios de los Sistemas  CREDERE, 
Sistema de Citas de Centros de Trabajo, Sistema de Crédito (Front), Portal Multibancos de Centros de Trabajo, Portal 
de Trabajadores, Portal de Preregistro de Trabajadores, Portal Pre-registro Centros de Trabajo (Micrositio), Sistema 
Institucional de Afiliación de Centros de Trabajo, Tableros BI, ITOP Mesa Central de Servicios, Portal internet e Intranet 
(solo para mejoras evolutivas), dispersión Web y Servidor de Bancos, Plataforma de Aplicaciones Móviles, Jtrac, 
Alfresco, GitLab, Página Internet e Intranet, Toma Turnos y Sistema Citas Trabajadores., a su vez se deberá asegurar 
la operación de los procesos de negocio relacionados con el manejo transaccional (operación) de los usuarios de los 
Sistemas enunciados, sin dejar de observar y atender los ambientes de producción, desarrollo, calidad y DRP (en fase 
de planeación para su implementación), asegurando los aspectos de calidad, avances, tiempos y riesgos de los 
servicios, sin dejar a un lado todos aquellas mejoras evolutivas, desarrollos nuevos, creación de scripts que “El Instituto” 
le solicite en la vigencia del contrato. 
 
Para otorgar el servicio de Soporte técnico para la administración y operación, “El proveedor” deberá llevar a cabo las 
siguientes actividades durante la vigencia del contrato con los siguientes apartados: 
 

I. Tareas Rutinarias 
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i. “El Proveedor” será responsable de la operación y mantenimiento de las bases de datos a efecto de 
dar continuidad y disponibilidad operativa a “El Instituto” durante la vigencia del contrato en un 
horario 7X24 hrs para todos y cada uno de los sistemas y módulos que incluyan; para lo cual se 
llevará la entrega formalizada y de manera ordenada, de las cuentas y claves de acceso con 
privilegios de administrador de los aplicativos y bases de datos que estarán bajo su administración.  
 

ii. El Instituto, cuenta con un contrato vigente que brinda la infraestructura tecnológica suficiente en 
la cual se suministra y aloja equipos servidores con distintos fines como los son almacenar y 
procesar información, así como para desplegar servicios y aplicaciones, sin dejar a un lado los 
servicios básicos como respaldados, telecomunicaciones, energía eléctrica, y seguridad lógica ante 
posibles ataques informáticos. Es por lo cual que, en el alcance de este requerimiento, no observa 
en sus objetivos, el suministro, instalación, implementación y puesta en operación de equipos 
servidores, así como para las tareas de alojamiento de información y procesamiento que de este 
requerimiento emanen, por lo cual “El proveedor” deberá de hacer uso de los servidores e 
infraestructura actual para el desarrollo de las actividades solicitadas. En el caso de requerir en el 
ámbito de servidores y otro servicio de centro de datos, este tendrá que ser requerido a “El Instituto” 
de manera oficial, acompañada de su justificación técnica y de servicio, para que “El Instituto” analice 
su viabilidad técnica y económica y posible autorización a través del servicio contratado con un 
tercero 

 
iii. En el entendido del inciso ii), “El Proveedor” como se enunció será responsable de la operación,  y la 

continuidad de los aplicativos y bases de datos relacionado con el Core Bancario y sus sistemas 
satélites a efecto de dar disponibilidad operativa a “El Instituto” en un horario de 7X24 hrs sin dejar 
a un lado todos y cada uno de los módulos y procesos activos; para lo cual se llevará la entrega 
formalizada y de manera ordenada, de las cuentas y claves de acceso con privilegios de 
administrador de los aplicativos y bases de datos que estarán bajo su administración. 

 
iv. El Proveedor” será responsable de generar y entregar toda la documentación de seguimiento que 

del contrato se desprendan; tales como minutas de trabajo, sesiones, Notas técnicas entre otros. 

 
Las tareas rutinarias, en forma enunciativa, más no limitativa, incluyen: 
 

1. Proporcionar apoyo técnico y operativo, así como el monitoreo con las herramientas más adelante 
enunciadas y a efecto de asegurar la operación normal y eficiente del servicio de los sistemas en los 
ambientes productivos y DRP en donde aplique, los cuales son enunciados de forma inicial: 
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No. Nombre Del Sistema / Aplicación Lenguaje Motor de Base de Datos 

1 CREDERE (CORE BANCARIO) JAVA ORACLE 11.G 

2 SISTEMA DE CITAS DE CENTROS DE TRABAJO PHP, JAVA MYSQL 

3 SISTEMA DE CRÉDITO (FRONT)* PHP, JAVA MYSQL 

4 PORTAL MULTIBANCOS DE CENTROS DE TRABAJO 
JAVA WEB LOGIC 

10.3.6 
ORACLE 11.G 

5 PORTAL DE TRABAJADORES 
JAVA WEB LOGIC 

10.3.6 
ORACLE 11.G 

6 PORTAL DE PREREGISTRO DE TRABAJADORES PHP, JAVA MYSQL 

7 
SISTEMA INSTITUCIONAL DE AFILIACIÓN DE 
CENTROS DE TRABAJO 

PHP, JAVA MYSQL. 

8 TABLEROS BI POWER BI VERSIÓN 2.131.901.0 

9 MESA CENTRAL DE SERVICIO HTML, PHP MYSQL 

10 
DISPERSIÓN WEB Y SERVIDOR DE BANCOS 
(CAPTACION Y DISPERSIÓN) 

C# SQL SERVER 2019 

11 PLATAFORMA DE APLICACIONES MOVILES 
Kotlin/SpringBoot, 
Swift/X Code, .NET 

Core, C#, JAVA 
SQL SERVER 2019 

12 JTRAC JAVA MYSQL 

13 ALFRESCO JAVA MYSQL 

14 SISTEMA DE CITAS TRABAJADORES PHP, JAVA MYSQL 

15 GITLAB 
RUBY , GO Y 
JAVASCRIPT 

MYSQL 5.7 

16 
PORTAL PRE-REGISTRO CENTROS DE TRABAJO 
(MICROSITIO) 

DOTNET C# SQL Server 

17 TOMATURNOS SQL SQL SERVER 

18 INTERNET E INTRANET** PHP SHAREPOINT 
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Para el caso de CREDERE debe de contemplarse el ambiente de Producción, los ambientes de DWH y Nearline, ya que 
son consumidos por los sistemas satélites y las áreas de negocio en todo momento. 
 
*  Solo se considera la ejecución de procesos 
** Solo se considera Mejoras Evolutivas 
 
Ambiente Bajos, no productivos que se deberán atender para su administración y actualización  
 

 Ambiente 

Aplicación/Servicio Producción 
Pre-

producción 
Calidad Testing Desarrollo DRP 

CREDERE Si Si Si Si Si Si 

APP Móvil Si Si No No Si No 

Mesa Central de Servicios Si No No No Si No 

Dispersión web de pagos y créditos Si No Si No No No 

Sistema Institucional de Afiliación de Centros de 
Trabajo 

Si No No No No No 

Portal Pre-Registro Centros de Trabajo (Micrositio) Si No No No No No 

Citas Centros de Trabajo Si No No No No No 

Citas para trabajadores Si No No No No No 

Tableros BI Si No No No No No 

Sistema de Crédito (Front) Si No No No Si No 

Servidor para Bancos Si No No No No No 

 
La información antes presentada (Ambientes) puede cambiar durante la vigencia del contrato. 
 

2. Analizar, atender y ejecutar solicitudes de servicio que se requieran para la operación diaria del Instituto 
mediante las herramientas de gestión que establezca el Instituto, las cuales se realizarán a través de la 
Mesa Central de Servicios de “El Instituto”, observando los niveles de servicio correspondientes. 

3. Aplicación y demás actualizaciones de los sistemas con previa autorización del Instituto; así como 
atender la remediación de vulnerabilidades que en el ámbito de su competencia se visualicen para su 
atención y solución. 
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4. Llevar a cabo la investigación de actualizaciones relacionadas con las aplicaciones y bases de datos, a 
efecto de llevar a cabo las tareas correspondientes de actualización o instalación de parches. 

5. Proponer ajustes en los sistemas basados en mejores prácticas para optimizar la estabilidad, 
rendimiento y escalabilidad de los sistemas del Instituto. 

6. Activación y operación del ambiente DRP (para que en caso de una contingencia mayor en el centro de 
datos principal o primario (considerando que por causas de fuerza mayor el centro de datos no pueda 
ser utilizado), se reinicien operaciones de los ambientes productivos en el centro de datos alterno o 
secundario conforme lo solicitado por el Instituto. 

7. Plan de continuidad de negocio, ejecutar las actividades conforme lo indicado por el Instituto.  
8. Brindar apoyo a las actividades relacionadas a la migración de los sistemas u otras infraestructuras de 

acuerdo a los requerimientos operativos del Instituto, realizando las configuraciones, modificaciones 
al código en coordinación con la Dirección de Desarrollo de Sistemas, ser integrante del comité técnico 
o figura que implemente el Instituto a efecto de llevar a cabo los trabajos de planeación, ejecución, 
remediación, pruebas y demás actividades que sean parte de los trabajos de migración las veces que 
sea solicitado.  

9. Proporcionar al Instituto toda la documentación e información física/electrónica que sea requerida por 
algún organismo fiscalizador. 

10. El Proveedor de los servicios tendrá las siguientes responsabilidades durante la prestación de los 
servicios para las actividades relacionadas a la gestión de liberaciones y despliegues, a través de 
sesiones del Comité de Cambios: 

a. Validación de documentación para implementación de mejoras o corrección de fallas del 
sistema. 

b. Ejecutar actividades necesarias para llevar a cabo la implementación del control de cambios en 
el ambiente productivo requeridos de acuerdo a las solicitudes del Instituto.  

c. Ejecutar las actividades correspondientes para la liberación al ambiente de producción de 
requerimientos, mejoras y correcciones para las áreas sustantivas y administrativas del 
Instituto. 

d. Ejecutar las acciones necesarias para aplicar rollback a los cambios realizados restaurando el 
aplicativo al estado que solicite el Instituto. 

e. Asegurar que los planes de despliegue e implementación de las mejoras, cambios y 
correcciones cumplan con la ejecución de procesos en la operación establecidos por el 
Instituto. 

11. El prestador de servicios tendrá bajo su responsabilidad el soporte para la ejecución en la operación 
de los procesos batch (OPB, Operation Bach Process), las cuales están directamente asociadas con los 
cierres diarios, mensuales, trimestrales y anuales. La ejecución de la OPB involucra la ejecución de 
paquetes y Scripts ya elaborados en el turno nocturno de forma diaria los 7 días de la semana 
incluyendo fines de semana y días festivos, acompañado de tareas de respaldo de la base de datos del 
Sistema Core Bancario CREDERE. 
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12. Soporte y asistencias para las transferencias de conocimiento de los nuevas plataformas y 
herramientas al personal designado por el Instituto. 

13. Actualizaciones y configuración de comunicaciones a otras bases de datos o sistemas que le sean 
instruidas como parte de los procesos o intercambio de información con alguna dependencia o 
institución privada que requiera el Instituto. 

14. El prestador de servicios deberá hacer una supervisión diaria de la disponibilidad de los sistemas con 
la finalidad de iniciar operación en sucursales en el horario de apertura y evitar fallas o contratiempos., 
en el entendido que los sistemas de información son consultados y explotados en todo momento.  

15. El proveedor tendrá las siguientes responsabilidades durante la prestación de los servicios soporte y 
monitoreo de los servidores Productivos, y las soluciones que el Instituto indique durante la vigencia 
del contrato. 

a. Administración, operación y monitoreo de aplicaciones desplegadas en weblogic. 
b. Administración. operación y monitoreo de aplicaciones desplegadas Jboss.  
c. Administración, operación y monitoreo de aplicaciones desplegadas en ARO y AKS. (Azure)  
d. Administración y monitoreo de aplicaciones desplegadas en .NET Core de la aplicación 

móvil 
e. Administración y monitoreo de servidor de bancos. 
f. Mantenimiento filesystem o recursos compartidos de los servidores de todas las 

aplicaciones.  
g. Respaldos o copias de configuración de aplicaciones y bases de datos (.dat y binario u otro 

formato de respaldo).  
h. Administración de espacio y depuración de logs de sistemas desplegados, en todos los 

ambientes. 
i. Configuración y validación de comunicación con componentes de terceros como:  

i. Bancos.  
ii. IMSS.  
iii. Procesar  
iv. Buró de crédito. 
v. INE  
vi. Entre otros.   

j. Ejecución de ventanas de mantenimiento para los servidores de weblogic (reinicios de 

sanidad) Bancos (mantenimiento STP o actividades de bancos), Jboss (actividades de réplica) 
y .NET Core. 

k. Atención de alertas de weblogic, jboss, bancos, ARO, AKS y .NET Core 
l. Obtención de logs como insumos para revisión de fallas o eventos requeridos por el 

Instituto. 
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16. Llevar a cabo la instalación de parches, remediaciones de vulnerabilidades, instalación de certificados 
en el ámbito de su competencia se deba de llevar a cabo, o en su caso, la que la Dirección de Desarrollo 
de Sistemas indique a través de pases o instalación de componentes para tal efecto. 

17. El Proveedor del Servicio tendrá las siguientes responsabilidades durante la prestación de los servicios 
de soporte para la administración, operación y monitoreo de los servidores de base de datos: 

a. Monitoreo del estado de salud de la base de dato(s). 
i.Monitoreo del consumo de CPU a las bases de datos Monitoreo de consumo de 
memoria.  

ii.Administración y Monitoreo de los files systems. 
iii.Monitoreo de diskgroup. 
iv. Administración y monitoreo de disponibilidad de instancias de base de datos. 
v.Monitoreo de sesiones en la base de datos 

b. Altas, Bajas y Cambios de usuarios. 
i.Actividades relacionadas al desbloqueo de usuario en la base de datos  
ii.Creación de usuarios en la base de datos. 

iii.Administración y control de los usuarios  
iv.Actualización de contraseñas de usuarios de base de datos 
v.Administración de schemas 

c. Generación de respaldos de las bases de datos y configuraciones sensibles de acuerdo a la 
periodicidad y ambiente que el Instituto solicite. 

d. Generación de restauraciones de las bases de datos de los ambientes indicados de acuerdo 
a lo que el Instituto solicite. 

18. El proveedor del servicio realizará y documentará las solicitudes de servicio generadas por el Instituto 
en base a los procesos y atención operativa, que en forma enunciativa y no limitativa corresponde a: 

a. Procesos  
i. Crear la planeación, programación y ejecución de procesos, en línea y fuera de línea 

(OPB) de acuerdo a los criterios de periodicidad que solicite el Instituto.  
ii. Captura de los tiempos ejecución en la herramienta proporcionada por el Instituto. 

(Access). 
 

b. Atención de solicitudes 
i. Ejecución Script 

ii. Solicitud de Objetos de base de datos. 
iii. Ejecución de procesos.  
iv. Levantar Log. 

19. Brindar las facilidades, realización de configuraciones necesarias, y demás actividades que requiera 
el Instituto para la transferencia, intercambio, consulta, actualización de información que sean parte 
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del Core Bancario y sistemas Satélites que se requiera para la puesta en operación del Nuevo Sistema 
de administración de Créditos las veces que sean necesario.  

20. Ser integrante del Comité respectivo que caso que así lo solicite el Instituto para la puesta en 
operación del Nuevo Sistema de Administración de Créditos. 

21. Llevar a cabo las configuraciones que sean necesario para el consumo de servicios a su cargo por 
aplicaciones o sistemas foráneas que requiera el Instituto se lleven a cabo y las veces que así se 
requiera.   

22. Para el caso del Sistema de Crédito, se deberá de llevar a cabo las siguientes actividades 
1.- Ejecución de procesos de cierre diario (generación de información en tablas 
reporteSolicitudes_tmp). 
2.- Conciliación de trámites de la app móvil (cancelación de trámites iniciados y no concluidos al cierre 
de la operación). 
3.- Depuración de archivos temporales (liberación de espacio de /var). 
4.- Monitoreo y ampliación de espacio de disco para almacenamiento de expedientes digitales. 
5.- Monitoreo y ampliación de capacidad de almacenamiento de componentes de base de datos. 
6.- Ejecución de procesos de cierre mensual (generación de información en tablas que concentran 
información de la operación al cierre de mes). 
7.- Reprocesamiento de cierre mensual (información en tablas 
reporteSolicitudes_tmp,RP_SUPERVISION_SOLICITUDES_TMP,CRD_CONEXIONES_ANALISTAS). 
8.- Respaldo de base de datos de producción. 
9.- Respaldo y limpieza de tablas de logs de sistema de crédito (8000_logSistema, 
5541_bitacoraLlamadoServicios, 8000_logQuery). 
10.- Supervisión y monitoreo de archivos cargados de almacenamiento temporal a minio. 
11.- Respaldo de expedientes electrónicos (Minio). 

23. Para el caso de la Plataforma de Aplicaciones Móviles 
a. Validación y/o corrección de información generada en la operación de la aplicación móvil. 
b. Tareas de monitoreo de operación de la aplicación móvil e implementación de correcciones 

en los casos que aplique. 

c. Coordinación operativa con la Mesa de Servicio de Fonacot o Centro de Atención Telefónica 
al atender incidencias de la plataforma de aplicaciones móviles. 

d. Monitoreo de las actualizaciones en las tiendas de aplicaciones móviles y presentación de un 
plan de atención en los casos que aplique. 

e. Entrega de estadística de uso de las aplicaciones móviles considerando al menos lo siguiente: 
Número de usuarios activos, Número de descargas, Hits por funcionalidad y sección y 
número de ingresos a la aplicación. 

24. Respecto a los incidentes recurrentes, si el Proveedor identifica en el análisis que la solución raíz de 
la casuística del incidente es necesario una mejora evolutiva, lo deberá documentar en la Nota Técnica, 
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para que esta sea canalizada al área de Desarrollo de Sistemas del Instituto para su evaluación, 
valoración, comentarios y remediación correspondiente por parte del Instituto. 

 
2. Mejoras Evolutivas y Desarrollo de Sistemas 

Este servicio se debe conceptualizar como acciones de desarrollo de sistemas que serán solicitadas y ejecutadas a 
efecto de brindar un mejor desempeño y madurez de todas y cada una de las aplicaciones y/o sistemas con las cuales 
“El Instituto” opera; servicio el cual atenderá a los problemas, incidentes y soporte registrados en la Mesa Central de 
Servicios (MCS); así como aquellas necesidades de mejoras y nuevos desarrollos para la mejor atención a la ciudadanía, 
cumplimiento de regulaciones, mejora en los procesos y calidad de los servicios. 
 
Las mejoras evolutivas se observan como aquellas solicitudes que llevarán a cabo trabajos de modificación al código 
y/o configuración del propio aplicativo, con el objeto de brindar continuidad operativa bajo este escenario técnico. Las 
mejoras evolutivas pueden originarse para solucionar de raíz un Incidente que de acuerdo con el puntaje obtenido en 
la evaluación de transición requiere tratarse como una mejora evolutiva, así mismo también una mejora evolutiva se 
origina para atender un nuevo requerimiento o necesidad dentro de las áreas sustantivas y de apoyo del Instituto. 
 
En atención a que las mejoras evolutivas y nuevos desarrollos, sean reutilizables e interoperables al interior de las 
áreas del Instituto y con otras Instituciones, el Instituto FONACOT, observa y privilegiará el uso de plataformas y 
leguajes de programación basados en software libre y estándares abiertos, por lo que dentro de los requerimientos y 
como primera opción, “El proveedor” deberá de atender el análisis correspondiente para el desarrollo de mejoras 
evolutivas y nuevos desarrollos, así como accesorios tales como scripts o rutinas por lotes que sean creados y 
necesarios para la operación de los aplicativos  bajo las plataformas antes citadas, presentando al Instituto la solución 
del requerimiento.  
 
Asimismo, "El proveedor" deberá llevar a cabo la supervisión diaria de las actualizaciones en las tiendas de aplicaciones 
móviles, evaluando la pertinencia de realizar los ajustes correspondientes en la aplicación móvil del Instituto Fonacot. 
En caso de considerarse pertinente, “El proveedor” deberá presentar una propuesta para ser evaluado y, en su caso, 
autorizada por “El Instituto”.  El objetivo es garantizar que la aplicación móvil del Instituto se encuentre siempre 
actualizada, funcione de manera óptima y cumpla con los estándares y políticas establecidas por las plataformas App 
Store de Apple, Google Play Store y las que apliquen. 
 
Todas las mejoras evolutivas, desarrollos nuevos, así como accesorios tales como scripts o rutinas por lotes que sean 
creados y necesarios para la operación de los aplicativos tanto las ya realizadas como aquellas que solicite el Instituto, 
una vez concluidas o en cualquiera de sus etapas de desarrollo pasarán a ser propiedad o ser titular el Instituto, lo cual 
será llevado a cabo a través de un escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal de “El proveedor” 
hacia el Instituto a través del Administrador del contrato en donde se indiquen todos los desarrollos que realizó “El 
proveedor” y los que se encuentren es etapa de desarrollo, serán propiedad del Instituto o será titular sin que exista 
reclamo jurídico y/o administrativo por parte del mismo. 
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Deberá presentar carta de membretada y firmada por el Representante legal de “El proveedor”, en la que exprese que 
todas las mejoras evolutivas, desarrollos nuevos, así como accesorios tales como scripts o rutinas por lotes que sean 
creados y necesarios para la operación de los aplicativos tanto las ya realizadas como aquellas que solicite el Instituto, 
una vez concluidas o en cualquiera de sus etapas de desarrollo pasarán a ser propiedad o ser titular el Instituto, lo cual 
será llevado a cabo a través de un escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal. 
 

e) Justificar la ampliación en monto y vigencia 
 

En párrafos anteriores del apartado de Justificación del presente oficio, se detallaron las razones que conllevan a 
celebrar el segundo convenio al contrato No. FNCOT/LP/175/2025. 
 
El “Contrato Abierto para la Prestación del Servicio para el Soporte Técnico y Mejoramiento Evolutivo del Sistema 
CREDERE y Sistemas Satélites”, es un componente imprescindible en la operación del Instituto, debido a que contribuye 
con el cumplimiento de las metas institucionales. 
 
Actualmente el Contrato Abierto No. FNCOT/LP/175/2025 “Contrato Abierto para la Prestación del Servicio para el 
Soporte Técnico y Mejoramiento Evolutivo del Sistema CREDERE y Sistemas Satélites” y su convenio modificatorio se 
tiene con SIE Sistemas S.A de C.V., Grupo Red Internet Development, S.A. de C.V. e IO-TECH, S.A. de C.V., en participación 
conjunta, por lo que realizar una ampliación en vigencia, permite dar continuidad a los servicios de infraestructura para 
el Instituto FONACOT. 
 
Lo que conllevará a no suspender la operación de: 
 

i. Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financiamiento para la operación de los almacenes y tiendas 
a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo 

ii. Otorgar financiamiento a los trabajadores para la adquisición de bienes y pago de servicios y garantizar 
dichas adquisiciones y pagos 

iii. Contratar financiamientos conforme a lo previsto en esta Ley y en las disposiciones aplicables en la 
materia 

iv. Gestionar ante otras instituciones la obtención de condiciones adecuadas de crédito, garantías y precios 
que les procuren un mayor poder adquisitivo a los trabajadores 

v. Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y afectar los derechos de crédito a su favor y, en su 
caso, los títulos de crédito y documentos, respecto de financiamientos otorgados a que se refieren las 
fracciones I y II anteriores 

vi. Participar y coadyuvar en esquemas o programas a efecto de facilitar el acceso al financiamiento a los 
Distribuidores, que tiendan a disminuir el precio y facilitar la adquisición de dichos bienes y pago de 
servicios 
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vii. Promover entre los trabajadores, el mejor aprovechamiento del salario y contribuir a la orientación de 
su gasto familiar, y 

viii. Realizar las operaciones y servicios análogos o conexos necesarios para la consecución de las 
operaciones previstas en este artículo, previa autorización de la Secretaría de Hacienda.  

 
f) Gasto Corriente, Partida Presupuestal: 33304 “Servicios de mantenimiento de aplicaciones informáticas” con 

código CUCOP “01 Mantenimiento y/o Soporte a Sistemas y/o programas ya existentes” 
 

g) Compromiso del área de observar las disposiciones 
 
La ampliación de la vigencia será bajo los mismos términos y condiciones estipulados para estos servicios descritos en 
el contrato original, con apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y a las disposiciones de austeridad y racionalidad del gasto aplicables en la Administración Pública Federal, el 
cual como ya se mencionó, es con la finalidad de garantizar la continuidad y adecuada operación de las oficinas del 
Instituto FONACOT. 
 
Con base en los fundamentos y motivos antes expuestos, me permito solicitar se lleven a cabo los trámites necesarios 
para la realización del segundo convenio modificatorio al contrato No. FNCOT/LP/175/2025 denominado “Contrato 
Abierto para la Prestación del Servicio para el Soporte Técnico y Mejoramiento Evolutivo del Sistema CREDERE y 
Sistemas Satélites” celebrado con SIE Sistemas, S.A. de C.V., Grupo Red Internet Development, S.A. de C.V. e IO-TECH, 
S.A. de C.V., en participación conjunta ampliando su vigencia para cubrir el periodo comprendido del 01 de marzo de 
2026 al 31 de marzo de 2026. 
 
Por lo anterior, se adjunta la documentación de las gestiones solicitadas: 
 

1. Copia simple del oficio de la solicitud de la Subdirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicación hacia los proveedores SIE Sistemas, S.A de C.V., Grupo Red Internet Development, S.A. de C.V. e 
IO-TECH, S.A. de C.V., en participación conjunta, para aceptar la ampliación en vigencia. 
 

2. Copia simple de los escritos de los proveedores SIE Sistemas, S.A de C.V., Grupo Red Internet Development, 
S.A. de C.V. e IO-TECH, S.A. de C.V., en participación conjunta aceptando la solicitud de ampliación en vigencia 
bajo los mismos términos y condiciones estipulados en el contrato y su convenio modificatorio. 
 

3. Copia simple de la solicitud de la información vía correo electrónico solicitada a la Dirección de Integración y 
Control Presupuestal relacionada con el estado que guarda el presupuesto y ejercicio de gasto del contrato 
No. FNCOT/LP/175/2025 y su Convenio Modificatorio. 
 

4. Copia simple de la respuesta relacionada con solicitud de la información vía correo electrónico solicitada a la 
Dirección de Integración y Control Presupuestal respecto al estado que guarda la información presupuestal y 
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ejercicio de gasto del contrato No. FNCOT/LP/175/2025 y su Convenio Modificatorio No. FNCOT/LP/175-1/2025, 
e indicando que la suficiencia otorgada a través del Oficio No, DICP/SP/2025/147 de fecha 27 de noviembre de 
2025, por un importe de $15,490,051.00 (Quince millones cuatrocientos noventa mil cincuenta y un pesos 
00/100 M.N.) se encuentra vigente y con recursos en atención a los registros en el presente ejercicio. 

 
Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

ING. RICARDO ORIA ESQUIVEL 
SUBDIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
 
 
 
 

Elaboró: 

Ing. Norma Jaen Martínez Directora de Desarrollo de Sistemas 

Ing. Oscar Rocha Orozco Director de Tecnologías de la Información 
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